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HERBERT ALFREDO MATURRANO

QUICHE

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 20 de diciembre de 2017

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Herberl Alfiedo
lVlaturrano Quiche contra la sentencia de fojas 210, de fecha 15 de noviembre de2016,
expedida por la Cuarla Sala Civil de la Corte Superior de .Iusticia dc Lima, que declaró
infundada [a demanda de autos.

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC, publicada en el diario
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este l'ribunal eslableció, en el

flmdamento 49. oon carácter de precedente, que se expcdirá sentencia interlocutoria
dcncgatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes

supuestos, que igualmente están contenidos en cl arlículo 1 1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carezca dc fundamentación Ia supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trasccndcncia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un preccdcnte del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. L,n el presente c¿lso, se evidencia que el recurso de agravio no está rcfcrido a una

cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con cl contenido
constitucionalmente protegido de un derecllo fündamental; cuando versa sobre r-rn

asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo prctcndido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

Expresado de otro modo. y teniendo en cuenta lo precisado cn cl fundamento 50 de

la scntcncia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/'I'C, una ouestión no revistc
especial trascendencia constitucional en los siguientcs casos: (1) si una futura
rcsoluciórr del 'lribunal Constitucional no soluciona algún conl'licto de
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rclevallcia constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho

fundamental involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la
vía constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgentc el

derecho constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que

habiliten a cste órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

En el caso de autos, el rectrso no está relerido a rura cuestión de l)erecho de

especial trascendencia constitucional. toda vcz que no existe necesidad de tutelar de

mallela urgente el derecho invocado por haberse tornado irreparable la eventuai
alectación de derechos reclamados luego dc Ia interposición de la demanda. En
cf'ccto, el recurrente alega la af-ectación de los derechos al trabajo, a la igualdad ante

la ley, a la libertad de creación intelectual y a la protccción contra el despido, en

razón del cese de sus tunciones como docente universitario por cumplir 70 años de

edad efectuado mediante la Cafta 205-ORH-RUIGV-2014, de f'echa 22 de enero de

2014,, así como por la aplicación indebida, a su caso, de1 artículo 21 del Decreto
Supremo 003-97-TR, pese a que no se encucntra contemplado el cese por límite de

edad de los docentes universitarios en la Ley 23133, Ley Universitaria.

4

U
5. Al respccto. corrcsponde indicar que Ia Ley 23733 antes aludida fue derogada por

la Ley 30220, nueva Ley Universilaria, publicada en el diario El Peruanocl 9

de julio de 2014. Antc dicha situación, Ia Universidad Inca Garcilaso de la Vega
ahora demandada procedió a modificar y adecuar su estatuto conforme consta

en la cscritura pública de fecha 27 de noviembre de 2014 (intbrmación obtenida el
24 de octubre de 2017 del sitio htlps://wurv.uigv.edu.pe/), en cuyo artículo 79,
literal f), sc scñala qr-re "El término de Ia carrera de los docentes ordinarios se da
por las siguientes causales: (...) E) La jubilación obligatoria al cumplir 70 años de

edad, salvo pacto cn contrario". En el presente caso, se advierte que el recurrente,
en la actualidad, tiene más de 73 años (folio 2); por 1o tanto, se encontraba en el

supllesto de la norma estatutaria cntonccs vigcntc.

6. En cstc mismo orden de ideas, esta Sala advierte que el l6 de diciembre de 2017 se

ha publicado en el diario El Peruant¡ Ia Ley 30697, que modifica el artículo 84 de

la Le¡r lJniversitaria cn cl scntido de establecer como nnevo tope la edad de 75

años. Sin embargo, ello no es relevante para resolver ei presente caso. ya que, al
momento de expedirse ia Carta N" 205-ORH-RUiGV-2014 (cuestionada en este
proceso), la universiclad demandada actuó en el marco de la normatividad que, en

su momcnto, fue considerada como constitncional por patle del Tribunal, por 1o que
no se advierte algún proceder clue resulte lesivo de algún derecho fundamental.
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1. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se verifica que

el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el

acápite b) del fundamento 49 de la sentencia expcdida en el Expediente 00987-
2014-PA/TC y cn el inciso b) del ar1ículo 11 del Reglamento Normativo del
Tribunal Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite,
improcedentc cl rccurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, cl Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere
la Constitución Política del Perú,

RESUELVE, con la participación del magistrado Sardón de Taboada, llamado a dirimir
ante el voto singular ad.junto del magistrado Ferrero Costa, y el fundamento de voto
del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera, que se agrega, así como el fundamento de

voto del magistrado Sardón de Taboada,
Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión
de l)erecho contenida en el recurso carccc de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifíquese

SS.

RAMOS NUNEZ
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDANA BARRERA

Lo que certlfíco:

ltl't t^t
-uc XELEH REYE

§Glt¡rb da la S¡la Primera
lnafi L coagÍrfucrox^L
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F'UNDAMT]NTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDANA
BARRERA

Coincido con el sentido de io resuelto
necesario señalar lo siguiente:

por mis colegas. Sin embargo, considero

Nueslra responsabilidad como iueces constitucionales del Tribunal Constitucional
pcruano incluyc pronunciarsc con resoluciones comprellsibies, y a la vez, rigurosas
técnicamente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal Constitucional falta a su

responsabilidad institucional de concretización de Ia Constitución, pues debe

hacerse entender a cabalidad en la compresión del ordenamiento jurídico conforme a

los principios. valores y demás preceptos de esta misma Constitución.

2. Por otro lado, en el fundamento 4 del proyecto encuentro presente una oonfusión de

carácter conceptual, que se repite asimismo en otras rcsoluciones dcl Tribunal
Constitucional, la cual consiste en utilizar 1as expresiones "afectación",
"intervención" o similares, para hacer a referencia cieftos modos de injerencia en el
contenido de derechos o de bienes constitucionalmente protegidos, como sinónimas
de "lesión". "vulneración".

3. En rigor conceptual, ambas nociorlcs son diferer.rtes. Por una parte, se hace

referencia a "intervenciones" o "afectaciones" iusf undamentales ouandcr, de manera
genérica, existe alguna forma de incidencia o injerencia en el contcnido
constitucionalmente protegido de un clerecho, la cual podría ser tanto una acción
colro una omisión, podría tener o no rula connotación negativa, y podría tratarse de

una injerencia desproporcionada o no. Así visto, a modo de ejemplo, los supriestos
de restricción o limitación de derechos fundamentales, así como muchos casos de

delimitación del contenido de estos derechos, pueden ser considerados prima Jttcie,
es decir antes de analizar su legitimidad constitucional,, como formas de afectación o

de intervención iusfundamental.

4. Por otra parte, se alude a supuestos de "vulneración" o "lesión" al contenido de un

derecho fundamcntal cuando cstamos ante intervenciones o af'ectaciones
iusfundamentales negativas. directas, concretas y sin una justificación razonable.
Por cierto, calificar a tales af'ectaciones como negativas e injustifrcadas, a la luz de

su incidencia en el ejercicio del derecho o los derechos alegados, presupone la
realización de un análisis sustantivo o de mérito sobre la legitimidad cle la
interlerencia en el derecho.

S.

T]SPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo fut co.'

(tLo.
HETETT fAI REIES
s¡cf¡5fL&hSrl?ftrr
lnl¡ut{¡t col¡nruotalW

l/1- ¿,
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA

Si bien estoy de acuerdo con el fallo de la sentencia interlocutoria expedida en autos,
discrepo de su fundamcntación.

En el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-
2014-PNTC 

-precedente 
Vásquez Romero-, este Tribunal Constitucional señaló que

dcbe rechazarse el recurso de agravio constitucional cuando la cuestión de Derecho que
contiene no sea de especial trascendencia constitucional.

En este caso, el recurrente solicita que se deje sin efecto la carta mediante la cual la
universidad demandada resuelve cesarlo por haber alcanzado el límite de edad. Sin
embargo, como he señalado repetidamente en mis votos emitidos como magistrado de

este Tribunal Constitucional, considero que nuestra Constitución no establece un
régimen de estabilidad laboral absoluta.

A mi entender, el derecho al trabajo consagrado por el artículo 22 de la Constitución no
incluye la reposición. Como señalé en el voto singular que emití en el Expediente
05057-2013-PA/TC, Precedente Huatuco Huatuco, el derecho al trabajo

debe ser entendido como /a posibilidad de acceder libremente al mercado laboral o a
desarrollar la actividad económit:a que uÍxo quiera, dentro de los límites que la ley
establece por razones de orden público. Solo esta interpretación es consistente con las
libcrtadcs dc contratación y trabajo consagradas en el alículo 2o, inoisos 14 y 15; la libertad
de empresa establecida en el artículo 59'; y, la visión dinámica del proceso económico
contenida en el artículo 6l'de la Constitución.

Asi, cuando el articulo 27 de la Constitución de 1993 establece que "la ley otorga al
trabajador protección adecuada contra el despido arbitrario", se refiere solo a obtcncr
una indemnización determinada por la ley.

A mi critcrio, cuando la Constitución utilizó el adjetivo arbitrario, englobó tanto al
despido nulo como al injustiJicado de los que hablaba el Decreto Legislativo 728,Ley
de Fomento del Empleo, de 12 de noviembre de 1991 .

Esto es asi porque, según el Diccionario de la Lengua Española, arbitrario es

Sujeto a la libre voluntad o al capricho antes que a la ley o a la raz,6¡

Indebidamente, la Ley 26513 
-promulgada 

cuando ya se encontraba vigente Ia actual
Constitución- pretendió equiparar el despido que la Constitución denominó arbitrario
solo a lo que la versión original del Decreto Legislativo 128 llam6 injusti/icado.
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Semejante operación normativa implicaba ahrmar que el despido nulo no puede ser

descrito como "sujeto a la libre voluntad o al capricho antes que a la ley o a la razón", lo
que es evidentemente inaceptable.

Más allá de su deficiente lógica, la Ley 265 13 tuvo como consecuencia resucitar Ia

reposición como mcdida de protección frente a un tipo de despido, entregándoles a los
jueces poder para forzar la continuidad de una relación de trabajo.

Esta nueva clasificación que se mantiene en el Texto Único Ordenado del Decreto
Legislativo 728, Ley dc Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante
Decreto Supremo 003-97-TR- es inconstitucional.

Lamentablemente, este error fue ampliado por el Tribunal Constitucional mediante los
casos Sindicato Tclefónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso que

correspondía Ia reposición incluso frente al despido arbitra¡io.

Al tiempo que extrajo Ia reposición de la existencia del amparo laboral, Llanos Huasco
prctcndió que se distinguiera entre el despido nulo, el incausado y el fiaudulento. Asi,
si no convencía, al menos confundiría.

A mi criterio, la proscripción constitucional de la reposición incluye, ciertamente, a los
trabajadores del Estado sujetos al Decreto Legislativo 276 o a cualquier otro régimen
laboral público.

La Constitución de 1993 evitó cuidadosamente ttillzar el término "estabilidad laboral",
con el que tanto su predecesora de 1979 como el Decreto Legislativo 276, de 24 de

marzo de 1984, se referían a la reposición.

E,l derecho a la reposición del régimen de la carrera administrativa no sobrevivió, pues,

a la promulgación de la Constifución el 29 de diciembre de 1993. No cambia las cosas
que hayan transcurrido casi veinticinco años sin que algunos se percaten de ello.

Sin perjuicio de 1o anteriormente expuesto, me aparto de los fundamentos 5 y 6 de la
presente sentencia interlocutoria, porque 

-conforme 
consta en el voto singular que

emití en la sentencia recaída en los Expedientes 00014-2014-PUTC,0016-20I4-PVTC,
0019-2014-PllTC y 0007-201S-PI/TC, acumulados-, considero que la Ley 30220
contraviene Ia Constitución Política del Peru, pues lulnera la autonomía universitaria,
los principios generales del régimen constitucional económico y los derechos
fundamentales de acceso a la educación y a Ia libertad de pensamiento.
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Por tanto, considero que el recurso de agravio constitucional debe rechazarse pues no
está relacionado con el contenido constitucionalmente protegido del dcrecho invocado.

S

SARDÓNDE TABOADA

Í ü

Lo que cetilflco:

g (1L-t p
HELEftl
So¡One
raEu¿r¡.
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VOTO SINGULARDEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que n-re otorga Ia Constitución, y con el mayor respeto por Ia ponencia

de mi colega magistrado, emitt¡ el presente voto singular, para expresar respetuosamente

que disiento del precedente vinculante establecido en la STC 0987-2014-PA1TC,

SENTENCIA IN'|EI{LOCLI1OI{IA DITNEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

El Tnrnun.u, CoNs'r'u'ucloNAL coMo cotlrn DE IEVISIÓN o FALLo Y No DE

CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y Ia Cotlstitución de 199i convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de 1i¡11o. La Constilución del 79, por primera Yez en nuestra historia
constitucional, dispuso Ia creación de un órgano utl hnc, independiente del Poder

Judicial, con la tarea de garantizar la suprcmacía constitucional y la vigencia plena

de los derechos lirndamentales.

2. La Ley Fundauental de l9l9 estableció que el Tribunal de Garantías

Constitucionales era un órgano de control de Ia Constitución, que tenía jurisdicción
cn todo el territorio nacional para conocer, cn t,ía cle casación, de los habeas corpus
y amparos clenegados por el Podcr Judicial. Io que implicó que dicho Tribunal no

constituía una instancia habilitada para lallar en fbrma definitiva sobre la causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hcchos invocados como amenaza o lesión a los

derechos reconocidos cn la Constitución.

3. En ese sentido, la Ley 23385. Ley Orgánica del Tribunal de Garantías

Constitucionale s, r,igenle en ese molncnto, estableció, en sus artícul os 42 a|46, que

dicho órgano, al encontrar una rcsolr¡ción denegatoria que ha violado Ia ley o la ha
aplicado en lbrma crrada o ha inourrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resoluoión cle la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deflcicncia, devolverá ios actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvÍo) para que ernita mrcvo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimicnto c1ue, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo clc tutela ante amenazas y vulncración de derechos fue seriamente

modifrcado cn la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los

I
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mecanismos cle lutela c1e dos a cuatlo. a saber. hubea.t corpus, amparo, habeas data
y acción de cumplimiento. Iln scgnndo iugar. se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de cor-rtrol de la constitucionalidad, aun cuando la ConstituciÓn lo

calihca erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

materia de procesos constitucionales de la liber1ad, la Constitución establece que el

Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perir, en su artículo 202, inciso 2,,

prescribe que corresponde al 'llribr-rnal Constitucional "conocer, en última y
de.finitivct it'tstanci.t, las rcsoluciones denegaforias dictadas en los procesos de

habeas corplts, ot??p(ffo, hubcu.¡ tlulcr y ctcción de cumplimienlo". Esfa disposiciÓn
constitucional, desde una posición de lianca tutela de los derechos fundamentales,

exige qr.re el Tribunal Constitucional cscuche y evalire los alegatos de quien se

estima arnenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa

contravenclría mandatos esenciales dc la Constitución, como son el principio de

defensa de Ia persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artícr-rlo l), y "la observancia del debido proceso y tutela
jurisdiccionul. Ningtmu personu puetle ser ¿lesviada de la iurisdicción
predetermirutdo por la ley, ni t'ornelidcr u procedimienlo distinto de los previamente

estctblecidos, ni juzguda por órgunos iurisdiccionales de excepción ni por
comisiones es'peciales crectdas al electo cuctlquiero sea su denominación",
consagrada en el ¿rrtículo 139, inciso 3.

6. Cor¡o se advierte, a dil'erencia de lo c1r"re acontece en otros países, en los cuales el

acceso a ia últirna instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Sriprema Corte de los llstados Unidos), en el PerÍr el Poder Constituyente optó por
un órgano slrprclllo dc it.llcrprctación de la Constitución capaz de ingresar al fondo

en los llamados procesos cle la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección clc su derecho en sccle del Poder Judicial. En otras palabras, si 1o que

está en cliscusiór-r es lzr supucsta amcnaza o lesión de un derecho funclamental, se

debe abrir la r,ía corresponclienlc para que el Tribunal Constitucional pueda

pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al

peticionante colaborar con los jueces constitucionales rnediante un pormenorizaclo

análisis de lo que se pretende. de Io que se invoca.

1. Lo constitucional es escnchar a la parte como concretización de stt derecho

irrenunciable a la det'ensa; además, r¡n 'l'ribunal Constitricional constituye el más

efectivo rnedio cie del'ensa dc los derechos lundamentales frente a los poderes

wl
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públicos y privados,
arbitrariedad.

lo cual eviclencia el triunfo de Ia justicia frente a la

El OBnrCllO A SEn OiDO CoNIo NIANII,'Es'I'ACIÓN DE LA DEI\{OCRATIZACIÓN DE LOS

PnocEsos Cous l'u ucloNAl-tis DM.,\ LIIIER'I'AI)

8. La administración c1e justicia conslitucional de la libertad que brinda ei Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa' como corresponde, del derecho de

defensa inherente a tocla persona, cuya manifcstación primaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión dc una resolución constitucional
sin realiza¡se andiencia dc vista está relacionado con 1a def'ensa, la cual, sólo es

efectiva cnando cl .jr-rsticiablc y sus abogados pr-rcden exponer, de manera escrita y

oral, los arguincutos peltincnles, concretlurciose el principio de inmediación que

debe regir en toclo proceso constilucional.

10. Sobre la inlervención de las p¿rl'tcs. corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el

Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta conslitucional cuando se

brinda con estricto respeto cle los derechos inherentes a todo ser hunano, 1o que

incluye e1 derecho a ser oído con las debidas garantÍas.

11. Cabe añadir c¡uc la participación dirccta de las partes, en defensa de sus intereses,

que se ooncede en la audicncia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el ploceso. l)e lo contrario, sc decidiría sobre la esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar io correspondiente a su favor, lo que resultaría

excluyenfe y anlidemocrático. Además, cl Tribunal Constitucional tiene el deber

ineludible de optimizar, en cacla caso concteto, las tazones, los motivos y los
argumentos que jr-rstiticar.r sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un lribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar dc uroclo sullciente l¿rs razoncs de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelvc.

12. En ese senliclcr. la Clorte Interamericana dc Derechos Httmanos ha establecido que el

derecho dc def-ensa "obliga al listacto (t trotur ul iruliv¡duo en todo momento como

un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este conceplo, y no

tn{/
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simplemente como objeto clel mismo"t , y c¡ve "para que exista debiclo proceso legal
es preciso (:lue un .itt.tticiohlc pueda hacer vqler sus derechos y defender sus

intereses en ./orma eféctit,¿¡ y en cotttlicione,s de igualdad procesal con otros
justiciables'2 .

NATURALEZA PItt)cgs.rl Dtit, lutctlRso DU AcRAvto CoiltsTllucloN.tt-

13. El modelo de "instancia de fállo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirluado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho -tribunal 
es su intérprete sLlpremo, pero no su reformador, toda

vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constilucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", e[ recurso dc aglavio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia jr-rrídica, ya que el 'l'ribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar'' ni rnucho menos "reca.lif-rcar" ei tecurso de agravio constitucional.

15. De confbrmidad con los artículos l8 y 20 del Clódigo Procesal Constitucional, el

Tribunal Clonstitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Podcr Judicial. Al 'lribrural [o que le corresponde es conocer del

RAC y pronunciarse sobre cl lbnclo. Iror ende. no [e ha sido dada la competenoia de

rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo clue la parte alega

como un agravio clue le oausa indelensión.

16. Por otro lado. la "sentencia interlocutoria" establece como supuesto§ para su

aplicación tórmulas irnprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos cspecíficos, a saber,

identificar en qr-ré casos sc aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitacla sentencia en arbitrario, toda vez que se podría

afectar, cntrc otros, cl derecho lundamental de def-ensa, en su manifestación de ser

oído con las clebidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y

carentes dc predictibilidad. a1'ectando notablemente a 1os justiciables, quienes

I Corle IDH. Caso Banelo Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
pírnafo 29.

' Co.te IDH. Claso Ililaire, Conslantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de.iLuiio de 2002, párralb 146.
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tendrían que adivinar qué resolverá el 'lribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demancla.

17. Por lo demás. mutcttis mtttandis, el precedente vinculante contenido en la STC

0987-2014-PA/1'C rcpite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros fallos,
como en el caso Luis Sánchez Lagomarsino Ramírez (STC 02877-2005-PHC/TC).
Del mismo nT odo, constiluye una reallrmación de la naturaleza procesal de los
procesos constitucionales de la libcrlad (supletoriedad, vía previa, vías paralelas,

litispendencia. invocación del derecho constilucional líquido y cierto, etc.).

18" Sin embargo, el hccho cle quc los procesos constitucionales de la libcrtad sean de

rura naturaleza procesal distint¿r a la de los prooesos ordinarios no constituye un
motivo pala que se pueda dcsvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la

última posibilidad para proteger y reparff los derechos fundamcntales de los
agraviados. voto ¿r favor de que cn ci presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo qr-re galantiza que el 'l'ribunal Conslitucional, en tanto instancia última y

definitiva. sea la adecuada para poder escuchar ¿r l¿rs personas afectadas en sus

derechos esenciales cuanclo no encllentran .justicia en el Poder Judicial;
especialmcntc si sc ticne crl cuenta c1ue, agotada la via constitucional, al justiciable

solo 1e queda el camino dc la j Lu'isdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como aiirmó Itaírl |errero I{ebagliati. "la defensa del derecho cle uno es, al mismo
tiempo, un¿r dclcnsa total clc la Conslitución, plles si toda garantía constitucional
entraña el ¿rcceso a la prcstación jurisdiccior-ral, cada cual al defender su derecho

está defenclicndo cl dc lcrs dcmás -y el cle la comunidad quc resuita oprimida o

envilecida sir.r ia protección j ucticial auléntica".

Lo gue certlflco:
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